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Después de muchos años olvi-
dado o muy poco recordado, dos
importantes publicaciones nos
traen al presente la biografía polí-
tica de este ilustre astorgano

La primera de ellas y por orden
cronológico está coordinada por D.
José Barreiro Fernández, presiden-
te de la Real Academia de Galicia,
que es, con el Parlamento Gallego,
la editora, en Santiago de
Compostela, año 2003, y en dos
tomos encuadernados en tela, de
Parlamentarios de Galicia. De sus
páginas 297 a 299, traduciremos
posteriormente los apuntes biográ-
ficos referidos a D. Manuel por su
interés y anecdotario. La segunda
publicación, en este caso
monográfica, se titula Manuel
García Prieto, marqués de
Alhucemas, 1859-1938 y está edi-
tada por la Secretaría General del
Senado en el año 2004, bajo la responsabilidad de D. Ma-
nuel Sainz de Vicuña. nieto de García Prieto.

La copia literal de la partida de nacimiento de nuestro
personaje dice así:

En la iglesia parroquial de San Bartolomé de Astorga
en nueve de noviembre de mil ochocientos cincuenta y
nueve, yo, D. Fernando Alonso, ecónomo de la misma,
bauticé solemnemente un niño que nació el cinco del mis-
mo mes a las cinco de la tarde; hijo legítimo del licencia-
do D. Manuel Vicente García, exdiputado a Cortes, veci-
no de esta misma ciudad, natural de Peranzanes en la
misma diócesis y de Doña Ramona Prieto y Crespo, natu-
ral de esta predicha parroquia, mis feligreses. Abuelos
paternos D. Fructuoso y Dª Antonia Cerecedo, naturales

de dicho Peranzanes en donde
aquel fa1leció y la segunda es ve-
cina; maternos D. Matías y Dª Li-
brada Crespo su consorte, el pri-
mero de Curillas y ésta de dicha
parroquia de San Bartolomé en
donde ambos fallecieron. Le puse
por nombre Manuel Sotero y fue-
ron sus padrinos D. Ángel Prieto
y Crespo, viudo, comerciante en
esta y tío del bautizado y Dª Dolo-
res Cerecedo, soltera, natural de
La Coruña, vecina de mi parroquia
a quienes advertí el parentesco es-
piritual y las obligaciones que han
contraído y para que conste lo fir-
mo. Fernando Alonso.

Esta partida fue legitimada ante
el notario de Astorga, D. Francis-
co Conde Armenteros, el 19 de ju-
nio de 1906, habiendo sido presen-
tada por D. Francisco Montero, pá-
rroco de San Bartolomé, en aque-

lla fecha.

TRADUCCIÓN DE PARLAMENTARIOS DE GALICIA

Manuel García Prieto se formó en el bufete de Montero
Ríos, se impregnó del estilo de su maestro, formó parte de
su familia. Llegó, primero bajo la vigilante mirada de su
suegro y después volando por su cuenta, hasta donde no
pudo llegar ninguno de los hijos del Cuco de Lourizán,
cumpliendo vicariamente las ambiciones del político ga-
llego. Pero careció de la grandeza intelectual y jurídica
de Montero, uno de los políticos más odiados pero tam-
bién más admirados de la España del siglo XIX.

Nació en Astorga el 5 de noviembre de 1859 y siempre
llevó el algo de la cazurrería y de la reserva de los

En el número 13 de ARGUTORIO, II semestre de 2004, Martín Martínez Martínez, con motivo de la asunción de la
Presidencia del Gobierno del leonés José Luis Rodríguez Zapatero, publicó un artículo sobre D. Manuel García Prieto:
Un astorgano en la cumbre política.

Ahondando en la figura del primer presidente del gobierno leonés, José Luis López  complementa con este nuevo
trabajo el anterior de Martín Martínez. Un vistazo conjunto a los dos, mejor dicho, a la suma de ambos, nos ofrecerá una
imagen más nítida y enfocada de la realidad que supuso la figura política de D. Manuel García Prieto.

José Luis López García

«DE MI VIEJA CIUDAD» (VIII)

D. MANUEL SOTERO GARCÍA PRIETO

D. Manuel García Prieto. Óleo sobre lienzo, Román
Navarro, 1909. Ayuntamiento de La Coruña
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maragatos, de los que procedía por parte de madre, lo
que a veces frenaba su grandeza.

Recibió de su padre, don Manuel Vicente García, un
prestigioso letrado que llegó a su magistrado del tribunal
supremo, la pasión por el derecho. Su madre, Ramona Prie-
to Crespo, llevaba en los apellidos el signo inconfundible
de su procedencia maragata.

Entró a trabajar en el bufete de Montero Ríos. Poco
después se casó con una de sus hijas, Victoria Montero
Ríos Villegas. En la red política creada por su suegro,
García Prieto no sólo constituyó una pieza fundamental,
sino que además fue capaz de proyectarla generando una
segunda red en íntima conexión con la de Montero. Fijé-
monos en que la red familiar de Montero la formulaban
dos hijos, Avelino y Uxío Montero Villegas ( cada uno de
ellos enfeudado en un distrito ), y tres yernos: García Prie-
to, Eduardo Vicenti Reguera y Benito Calderón Ozores. A
esta red va a añadir García Prieto su propia red: Álvaro,
su hermano, diputado por Castilla; y dos yernos, Manuel
Sáiz de Vicuña, diputado por Galicia y Castilla; otro yer-
no, Carlos Albert, también diputado y de su sobrino. Pío
Gullón, que a su vez reproduce otra red formada por
Eduardo Gullón Dabán, Manuel Gullón García Prieto,
Antonio Gullón del Río y Camilo Gullón del Río. Tres re-
des ensartadas unas en otras que, a medida que la muerte
las iba menguando por alguno de los lados, se ampliaban
por otros a través de los sucesivos recambios propiciados
por los matrimonios.

Centrándonos en García Prieto, una vez finalizada su
carrera de derecho opositó al Cuerpo jurídico Militar y
ganó la plaza en la que estuvo la mayor parte de los años
en excedencia.

Ya independizado del bufete de su suegro, puso su pro-
pio bufete, uno de los más acreditados de Madrid,  y se
constituyó en escuela de nuevos políticos. A medida que
iba menguando la capacidad biológica de su suegro,
García Prieto empezó a representar los intereses familia-
res en las áreas del poder político.

Entró en el Congreso en el año 1888 por el Distrito de
Astorga, en sustitución de su pariente Pío Gullón Iglesias.
Cuando Montero Ríos pasó al Senado, reservó su Distrito
de Santiago para su yerno Calderón Ozores, que llegó a
ser diputado entre 1891 y 1893. Al morir Calderón,
Montero Ríos situó en Santiago a su otro yerno, García
Prieto, que representó al distrito ininterrumpidamente des-
de 1893 hasta 1911, año en que, ya elevado al Marquesado
de las Alhucemas, pasó al Senado. El distrito compostela-
no no salió de la familia Monterista, porque en el año 1914
pasa a ocupar el distrito Montero Villegas y luego Sáiz de
Vicuña, yerno de García Prieto.

García Prieto ocupó la fiscalía municipal de Madrid,
fue juez del Juzgado del Centro de Madrid V remató su
carrera judicial como Magistrado del Tribunal Supremo
y Vocal permanente del Tribunal Internacional de La Haya.

Su carrera en la administración fue, asimismo, extraor-
dinaria. En el año 1897 fue director general del Conten-
cioso del Estado y posteriormente subsecretario del Ul-
tramar.

Fue Ministro por primera vez cuando su suegro Montero
Ríos era presidente del Consejo de Ministros, desde el 23
de junio al 1de diciembre de 1905, tiempo en que ejerció
de Ministro de Gobernación. Desde el 1 de diciembre de
1905 al 9 de junio de 1906 fue Ministro de Gracia y Justi-
cia con Moret en la presidencia y el 30 de noviembre del
mismo año, Ministro de Fomento con López Domínguez
de presidente. Ministro de Estado del 9 de febrero de 1910
al 12 de noviembre de 1912 con Canalejas. Fue durante
éste último mandato cuando tuvo que gestionar el tratado
con Marruecos, gestión por la que en 1911 fue agraciado
con el marquesado de Alhucemas.

En 1912 fue nuevamente ministro de estado, bajo la
presidencia de Romanones. Ya constituido en líder de la
fracción prietista del partido liberal, fue llamado por Al-
fonso XIII para presidir el gobierno; como presidente del
Consejo de Ministros ejerció desde el 20 de abril de 1917
hasta el 11 de junio del mismo año. Volvió a presidir el
Consejo de Ministros del 1 de noviembre de 1917 hasta el
21 de marzo de 1918. Una crisis de gobierno llevó a Maura
a presidir el Consejo de Ministros del 21 de marzo al 9 de
noviembre de 1918 pero éste no deja de utilizar los servi-
cios de García Prieto, que prosiguió como Ministro de
Gobernación.

El 9 de noviembre de 1918 retornó García Prieto a la
Presidencia del Consejo de Ministros hasta el 5 de diciem-
bre de 1918.

Cuando la situación española estaba en plena crisis
volvió a la Presidencia del Consejo de Ministros desde el
7 de diciembre de 1922 al 1 de septiembre de 1923 y final-
mente del 1 de septiembre al 13 del mismo mes, cuando el
golpe militar del General Primo de Rivera acababa con el
agonizante sistema restauracionista.

De nuevo volvió García Prieto en 1930 para participar
en el Gobierno de Aznar como Ministro de Gracia y Justi-
cia; gobierno que dará paso a la instauración de la Se-
gunda República. Murió en San Sebastián el 15 de sep-
tiembre de 1938 en plena guerra civil.
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A través de la biografía gallega de García Prieto, he-
mos conocido hombres y nombres, algunos astorganos, que
formaban las redes políticas importantes tanto de García
Prieto como de su suegro, Montero Ríos. Sin embargo,
por su menor interés o por desconocimiento no se mencio-
nan otras redes que se tejieron en la provincia de León y
especialmente en Ponferrada.

El abogado ponferradino Rosendo López fue el hom-
bre que manejó los hilos a favor de García Prieto, junto
con el hermano de éste, Álvaro, su yerno D. Manuel Sainz
de Vicuña y el hijo de Rosendo, Pepe López, notario, to-
dos ellos Diputados, junto a D. Fernando Merino, Conde
de Sagasta, en ocasiones opositor a García Prieto, el sobri-
no de éste, Manuel Gu1lón y García Prieto, Eduardo G.
Bajo Gullón, sobrino de Pío Gullón, D. Antonio Pérez
Crespo, de Santa Colomba de Somoza, diputado liberal
como los anteriores, éste por el partido de La Bañeza.

Seguían en el escalafón inferior los diputados provin-
ciales y, entre los más íntimos de García Prieto, como Sainz
de Vicuña o Rosendo López, destacó José Arias Valcarce,
quien durante muchas legislaturas representó a Ponferrada,
aunque su vida se desarrolló entre su pueblo natal (El Va-
lle, cerca de Bembibre) y Astorga, ciudad en la que falle-
ció y fue enterrado el día 26 de junio de 1932. En mi archi-
vo conservo media docena de cartas de cada uno de estos
amigos de José Arias. En el penúltimo escalón colocaría-
mos a alcaldes de Ayuntamientos leoneses y especialmen-

te a los de uno ya absorbido por Astorga, Castrillo de los
Polvazares, encarnados en las personas de D. Santiago
Crespo Botas y su hijo y sucesor, D. Francisco Crespo,
amigos personales de García Prieto, y con anterioridad con
su antecesor en el puesto de Diputado a Cortes por Astorga,
don Pío Gullón. Añadiremos en este sentido otra relación
personal de García Prieto en la familia del Palacio, de
Rabanal del Camino, a la que dirige una carta de pésame
el 3 de junio de 1923, al final de su mandato presidencial,
con el membrete de Presidente del Consejo de Ministros -
particular- y firma simplemente «Alhucemas».

Precisamente el motivo de la concesión del título de
Marqués de Alhucemas, el tratado con Marruecos y Fran-
cia, es el temario exclusivo de «El Faro Astorgano» en su
número extraordinario del jueves 5 de diciembre de 1912,
firmando el editorial el fundador del periódico, don Porfirio
López, que al mismo tiempo publica todo el articulado del
tratado.

Pero no todo fueron rosas en la relación de García Prie-
to con su ciudad natal -a la cual ayudó en muchas ocasio-
nes, y cuyo conocimiento saldrá a la luz, como reciente-
mente ha hecho Rufino Cuervo en «El Faro» del 28 de
julio de 2005, sección Tribuna, con aportaciones de García
Prieto para la finalización del Palacio de Gaudí y la cele-
bración del centenario de los Sitios de la Ciudad- sino es-
pinas dolorosas como aquella derrota en las elecciones de
1891, ejecutada por su opositor D. Manuel Luengo y Prie-
to, que dio lugar a un monográfico sobre el tema, del se-
manario «La Voz Astorgana» del domingo 8 de febrero de
1891.

Fue aquel un tiempo de esplendor para la ciudad de
Astorga, el último cuarto del siglo XIX y el primero del
siglo XX, tanto en el aspecto político como en el cultural y
comercial, así como en la propia ciudad como en otras de
influencia astorgana, y en este caso me refiero no sólo a
Madrid, donde teníamos, junto a García Prieto y los dipu-
tados citados, a don Eduardo Gullón Dabán, senador nom-
brado por la Corona; a don Alonso Gullón y García Prieto,
diputado por Santa Marta de Ortigueira; a don Antonio
Gullón del Río, Magistrado de la sala primera del Tribunal
Supremo de Justicia, entre otros astorganos o comarcanos
en la Corte. También La Coruña en un sentido menos po-
lítico siente la influencia astorgana a través de las perso-
nalidades de D. Andrés Martínez Salazar , quien recibe el
apoyo de García Prieto en su proyecto de publicación de
la Biblioteca Gallega de D. Marcelo Macías o de D. José
María Luengo. En la galería del ayuntamiento coruñés
cuelga un gran cuadro de D. Manuel García Prieto, que
vemos aquí reproducido.

Considerarnos que esta breve reseña de D. Manuel
García Prieto puede estimular el proyecto de una funda-
ción con su nombre, acordado por el alcalde de Astorga y
D. Alfredo Prada en aquellas fechas del año 2002 en el
Senado, y que en la actualidad estará olvidado en algún
despacho.

Retrato de D. Manuel García Prieto. El Faro Astorgano,
 jueves 5 de diciembre de 1912


